
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DTE: MARIA EDELMIRIA GÓMEZ DUQE  

DDO: JOHN DIVER QUINTERO MELÉNDEZ  
RAD: 76001 31 03 003-2021-00041-00 

 

Santiago de Cali, 16 de mayo de 2.022. 

 

De las excepciones de mérito formuladas por el demandado JOHN DIVER 

QUINTERO MELÉNDEZ, dese el correspondiente traslado a la parte demandante 

por el término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 443 del C.G.P. 

 

Según lo dispuesto en el Articulo 110 del Código General del Proceso. Se fija en 

lista de  

 

TRASLADO No.       13__HOY  17 DE MAYO DE 2022  A LAS 08:00 A.M. 

 

 

 

 

ANDRÉS DAVID BOUZAS PÉREZ 

SECRETARIO  
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